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RECURSO DE RECLAMACIÓN 58/2018-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITU\;IONAL 114/2018 

ACTOR Y ~RECURRENTE: FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTICIA QEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN ~ DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

\ 

INCONSTrnuclONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de agosto d~ dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente

1 
de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de re istro 
Escrito de Alberto Barrera Cantú, quiep se. ostenta como 
Vicefiscal Jurídico de la Fiscalía Gen~:ra1 de· Justicia del 
Estado de Nuevo León. 

Anexo: . 
Copia certificada del oficio 1213-0/2018' del Fiscal General 
de Justicia del Estado de Nuevo León,.pQ. Lel.que se nombra N 
a Alberto Barrera Cantú como Vicefis'cal Jurídico de la 0...1 
Fiscalía General de Justicia del Estado, ~xpedido el dieciséis 
de ·uno de dos mil dieciocho. : '¡ 

' \1 

31333 

Documentales recibidas .eR la Oficina de ~ertific_?.ción i al y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. ConstEJA), , '· '! · .1 .~ ~ > . . 1 1 

·: // 

Ciudad de México, a dos de agolto d~e?~i·I diecioch~i 
Con el escrito de cuenta, fór~ese y r~gístrese el exp~diente relativo al 

recurso de reclamación que hace vai~evn" s~,~syi~ta como Vicefiscal 

Jurídico de la Fiscalía General de Justicia del Estádo.dé Nuevo León, contra 

el proveído de seis :de julio d~~ é{§~rso ~ctado por el Ministro 

instructor Arturo Zaldívar Lelo cie···Larrea, mediante el cual desechó la 

demanda de controversia~stituyional 114/2018, presentada por la 

referida Fiscalía. 

. Con funda~ento-~s artículos 1'1., párrafo ~rime.~91.:~\51~:\ f~~,.cci~ón l~,·y 
523 de la Ley Reglamentaria de las ffracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

S. i, ·• 1 Con~~~u?i,ónt P.olí~ica :de: 1.os E~ta~?~I (Uni~osr-M.~xicano~,, 1 ~~ rtierre1 ¡i\p,or 
• . • • • ,. • • •• ,_ • . • ,l • ~. , • 1 "--- 1, \ 1) L_ L./\ , \l, \ \..., 'j \¡ 

presentado al promovente con la personalidad que ostenta4 y se admite a 

trámite el recurso de reclamación que hace valer. 
1 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, ~I tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que,· en términos d~ las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quieh comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlos, salvo pruetja en contrario. 
2Artículo 51. El recurso de reclamación procederá er:i los siguientes casos: ( ... ) 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus 
respectivas ampliaciones;( ... ) 
3Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. · , . , . , 
4De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en terminas de los articulas 1 O, fracc1on 1, 

__ • .• _ •• - • • • ... • , - r •' 11 1 1 
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Por otra parte, con apoyo en el artículo S5! d h3. ley reglamentaria/ de la 
. -

materia, así como 297, 'fracción W\ y 3057 del Código Federp.I de 
' 1 

Procedimientos Civil~s, de aplicación ~upletoria ,n términos del artícµlo 18 

de la citada ley, y en términos de la tesis d~I rbunal Pleno IX/2000, de 

~::~:::TR~VE::;~~Ac:N;:~r:,~~~1~s~~A:~AR~ESR:b:: 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN dul. TIENE SU SEDf LA 
SUPREMA CORTE f.>E .JUSTICIA DE llA NACIÓN (¡~PLICACIÓN 

' 1 
, 1 ', 1 

SUPLETORl,A DEL ARTICULO 305 DEL ODIGO FEDERAIJ. DE 

PROCEDlMIENTOS CIVILES A LA LEY R · GLAMENTARIA 1 D~ LA 
1 1 1 

MATERIA). 11 9; se requiere a la citada autori ad recurre111te pare~ que 
1 ' 

dentro de!I plazo de tres dffa~s hábiles, contado ~ partir del siguiente al en 

que surta efHctos la notificación de este proVeíjo1, señale domicilio¡ para 
- 1 1 

oír y recibir notificacione~; E~n esta c.iudad; ap rcibido que, de no cumplir 

con lo anterior, las subsecuentes nótificaci.ones s;e le harán pori lista, 

hasta en tanto atienda lo indicado. 

Lineamiento Provisie>nal para lc1 Org.2mización Interna de la ltisc~11ía General de Justicia dell Estado 
de Nuevo León, que establecen lo siguiente: . • · ' 1 

A.rtíc~lo 10. Para el.ejercici~ de las facultades •. fu~cio~es,Y desp~ch .de los asun~~s de.su competencia, la 
F1s~al1~ Ge~eral ?~ integrara al menos de los s1gU1entes organos 'y u 1dades adm1nistrat1vas: 1 

l. V1cef1scal1a Juml1ca; ( ... ). _ · 1 

Artículo 8. La Vicefiscalía Jurídica depende directamente del Fiscal General y es la unidad administrativa 
' 1 1 central competente para: (. .. ) • · _ 

11. Representar Jurídicamente al Fiscal G(meral en asuntos extrajµdi iales y en los juicios o procedimientos 
en que éste sea parte, tenga carácter de tercero o. le resulte al Úri interés jurídico, así como en las 
acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales a que se refiere el artículo 1 Q5 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los me ios de control de la constitucipnalidad 
local, con las excHpciones normativas correspondientes; y coadyuv r con las Fiscalías EspecialiZiadas en 
Combate a la Corrupción y en Delitos Electorales para su a eduada defensa en esta dlase de 
procedimientos, previa solicitud por escrito del Fiscal ~specializado correspondiente. La represe1tación a 
que se refiere esta fracción comprende 131 desahogo de todo tipo de ¡::iruebas; (. .. ) ! 
5Ley Reglam1entaria ele las Fraccione·s 1y11 del Artículo 105 de I~ !constitución Federal : 
Artículo 5·. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notifidatjión que se les dirijan a sus ¡oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notif¡caciones se hagan por conducto de 
actuario, se hará constar el nombre de la persona c~n quien se et,tienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por lei~almenté hecl1a. , 
6Código FedcHal de Procedimientos Civiles l 
Artículo 297. ( ... ) 

1 

11. Tres días para cualquier otro caso. -
7 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer Jscrito o en 1 primera diligencia judicial; en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la pobláción en qi.J13 tenga su sede el tribunal:, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. lgualmenteldeben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quien s promuevan, o a las que les/interese 
que se notifique, por la intervención que ¡j~ban tener ~n el asunto. o es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios pliblicos. Estos siempre serán notificados en su resi encía oficial. 
ªLey Reglamenta1·ia de las Fraccione§J v 11 del Artídulo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá ¡y r solverá con base en las dispdsiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las accio es de inconstitucionalidad ~ que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo ·105 de la Constitución Polític de los Estados Unidos 'Mexibanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Códig Federal de Procedimientos q¡viles. 
9Tesis P. IX/WOO, ~lena, Nove~a Épo_ca, S~manarid Judicial 9e 1 17ederación y su Gaceta, iomo XI, 
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Por otra parte, con apoyo en el artículo 531º de la ley 

reglamentaria de la materia, córrase traslado a la 

Procuraduría General de la República con copia del escrito 

de interposición del recurso, del auto impugnado y de la 

constancia de notific~ción respectiva, para que dentro del 

plazo de cinco días ~ábiles, contados a partir del siguiente 

al en que surta efectos la notificación ·de este acuerdo, manifieste lo que a 

su derecho convenga. 

A efecto de integrar debidame~te este expediente, agréguese copia 
' 

certificada de las constancias necesrrias de la controversia constitucional 

114/2018, sin perjuicio de que al momento ·de resolver ~engan a la vista 

todas las constancias y anexos del expediente, al c~ debe agregarse 

copia certificada de este proveído, para1 l<;>s efecto~ue ~aya:1,lugar. 

De conformidad con los artículo~ ·14, fr?cció~ 1 , d~· la.1,Ley Orgánica 
. 

del ~oder Judi~ial de la.Federac~ón y ~1,<p,~·primero12 ,. del Reglamento .Q,\ 
Interior de este Alto Tribunal, -turne~~ est~p~dient1e ********** / 

. . ... , I, 

, Pl{>rf~~formidB:d · c9ri/el registro que al 

efecto se lleva en la Subsecretarí~ ~e~~I de ~A6uerdos de este Alto 
·. • .! ~ 

Tribunal, una vez concluido el trá~d~l---recurso. 
Finalmente, con fundament~ ~I ~~áíi~10. 28713 del referido Código 

Federal de Procedimientos f i~iles, hágase la certificación de los días en 

que transcurren los plazos o~ados ~m este proveído. 

---·~ . ' 
.. , ·. '"'.\ r··· ,. ~ 

""' ~ .'-/ /. '",\ ,~;l 
··-: 

....,., •'' " , ~ ~ 
'· 

10Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
C:: ¡ l l ;A~ículo ~~.1 EI ~~curso 1de,~re.cl?mación 1 se prq~?ver~ ~~te·e1 p~esi~er\~·d~ la1S,up~e_n:iafyq~e d1e~.u,s~i~ia 
_., i._ • t de,laNac1on, quien carrera traslado·a·las.demas pa~es¡paralque.dentro del plazo de cinCO\d1aslaleguen lo 

que a su derecho convenga. Transcurrido este últimq plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distin~o del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 1 

11 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Syprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Plrno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen'los correspondientes proyectos de resolución.( ... ). 
12Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la S~prema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de' cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto pp.ra formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ). : 
13Código Federal de Procedimiento Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir 

1
el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 

anterior. 
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Notifííqu1esE!. Por lista, por ofició a la Pr, duraduría General be la 
! 1 : 

' ' 1 

República y, QQJ esta ocasión
1 

en su résidencia ficial a la Fiscalía G; neral 

de Justicia del Estado de Nuevo León. 1 

En ese orden de ideas,_femítase la versi'' n di italizada del 1presente 
1 1 i 

acuerdo: a la Oficina de ·Corres ondencia Co ún de los Juz adbs de 

Distrito en Turno en Materi-ª., Administrativa en 1 ¡Estado de Nuevo León. 

con residencia en la ciudad de Montertey, pori c nducto del MINTERSCJN 

regulado en el Acuerdo Ger]3ral Plenario 12 20 4, a. fin de que genere la 
i 1 ' i 

boleta de turno que le corr~~3 onda · la envíe I! órgano jurisdiocioílal en 
' ! 

turno 2 a efecto de que, de conformidad con o !dispuesto en los: artículos 

157!4 de la l::fil' Orgánica d.§d Poder Judicial d I~ Federación 4 brrafo 
1 

1 ' 

primero152_y_5Hi de la n~~ lamentaria de la ílilateria lleve a; calbo la 
1 
1 

diligencia dE~ notificación !~C>r oficio a la Fiscal a GQ_neral de Justic/ia del 
1 ' 1 

Estado Nue\fo León 2 en su r . .;;o.es __ i __ d=en;...;.;c:;;.;.ia=·...;;;o..;.;.fi __ ci=a"""I ,,,_id;...;;+o""l __ o_y=a;....;.i.;..;..nd=i..-.ca=d~o"""'; __ lo __ . ....;.a ..... n,._~e ...... r __ io""""'r. 
1 ' 

en la inteiigslncia de ru:!.!LP.ara los efectos de 1 ~ revisto en los adículos 
1 i 

29817 :y 299~rn del referido -~---;ó-"-d""--ig,__o__.._Fe'""'-d"""'"e __ ra--l_d __ e_.,, .,_P ..... ro""""'c""""'·e....;.d_im_i ___ en_t_o __ s_C __ i_vi_le_s_2 _la 

copia digitalizada de este ... P.__r __ ov--e;;;..;.í ..... d o ..... '· 2...___e_n_.....;..1a_· _.... __ llle'"-' .... c __ o--n __ s--te----._la ___ e--v_id_e_n_c_ia 
1 

e ri ptog ráfica de la firma ele~~~:ró:;.;..n.;.:.;ic:;.;:;a;:_d.=..;a=.:.l.....;:s:...:e;.:...rv:..;.id:;.¡;,o:.:..r....¡.¡;;..;:ú:=b;.:.;.I i __ co:.....;...;re;;;..;:s:.i=-=o.:..:.ns __ a=b:;;.;.le~id"""e.......;s~u 
i 

remisión, QQr el MINTERS,~~--JN""""2 ____ ha""""c .... e.1._. __ la ...... s ____ ve ..... 'c ...... e+'-'-¡ d_e ..... l_d_e __ s.......__a __ c_h_o_nu~.i m_e_ro 
1 

509/20m_gp términos del artículo 142 :párrafo :pr rriero-19
2 del citado Aduerdo 

I; 1 1 1 

14Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación : ; 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las bfici a~ de la Suprema Corte de J~sticia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se· llevarán a cabo por ed ministrp, consejero, secretario, a9tuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del as nto que las motive. : 
15Lev Reglamentmia de las Fraccionies 1 11 del Artítulo 105 de 1 Cbnstitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al tlía siguiente 1 en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio d , las partes, por conducto del :actuario 

' 1 

o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En ca os urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación sel ha~1a por vía telegráfica. i[. . ) 
16Artículo 5. Las partes estarán obli~1aclas a recibir ,los oficios; de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encu~ntren. En cáso de quel las notificaciones se hagan por qonducto 
de actuario, se hará constar el nombrn de la persona :con quien se ntiencla la diligencia y si se ~j egare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalm nté hecl1a. 

1 17Código Fedleral de Procedimie!ntos Civiles ! 

Artículo 298. Las diligencias que no pu8ijan practicarse en el lu@ar e la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomenclarse al Juez de Distrito o de ~ri era Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. . · 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en ~I lugar de s1u residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su velz, al juez local correspondiente, dentro de suj

1
'urisdicción, la práctica de las que allí 

deban tener lugar. 1 · 

La Suprema Corte de Justicia puede end:omendar la práctica .de oda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las rr.es ¡luciones que sean necesaria$ para la 
cumplimentación. ' · 
18Artículo 29!~. Los exhortos y despachos se expediráh el s1guiemte ~ía al ern que cause estado el iacuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, eli término 
fijado pueda exce<jer de diez días. · · ! · 

19Acuerdo G1meral Plenario 12/~!014 i 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINT~RSCJN 
?e~erán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que eni tér irnos de lo previsto en el artf culo 12, 
1nc1so q), del AC3C ·1/2013, si se trata de acuerdes, actas d ra ones emitidas o generadas con la 
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1 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 
'.' 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 
~ 

labores de este Alt0 Tribunal, a la brevedad posible. lo 
! 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 
~ 

• Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 
' 

Morales, Presidente 'de la Suprema Corte de Justicia de 

quien actúa con Leticiqi. Guzmán Miranda, Secretaria de la 
~ 

1 nconstitucionalidad 

Tribunal, 

~i 1 ·• I, 

.... V j ~ i ~ ' \ 
1 ¡ 

I 

/ 
1 

i 
I 

,, 

/ 
. . ( 

, I 

"·' . / 

, I 

1 "'\ i . 
) J • . A \J '\,,..!'' . L -- ! 1~ \.__ \. , ¡\ 1 . ..1 \, 

Esta hoja corresponde al proveído de dos qe agosto de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presi~ente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el recurso de reclamación 58/201~-CA, derivado de la controversia constituci~~~ 
114/2018, promovido por la Fiscalía General ~e Justicia del Estado de Nuevo León. Cons~\ 
~/JOG 1 . ) 

participación de uno o más servidores públicos de I~ SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo origir)al contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la ev¡dencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ) 

 
 
 
 
 




